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»AOV1SC1A BS eOSBOBA
^ttealo i," Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Balearas y Ganarias, 4 los veinte días de an promulgación, 
■i an atlas u se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
*soinn]gaitión el día en que termina la inserción de la ley 
«» la G-aeeta t^eial.

Art, t.® La ignorancia de las leyes, ne excusa de Su 
*nttpli miento.

Art.S,® Las leyes no tendría efecto retroactivo, si no 
elspusleren lo contrario. ' (Oídtyí civil tiígent^} 
á ^9*1 decreto de 4 de Knero de 1883 y la Ke al orden :

o de Agosto de 1031, disponen no se otorgue por las cor- i 
Jo raciones provinciales ni. municipales ningún documento | 
■1 escritura sin que los rematantes presenten los'recibos i 

1 sutislíicho loB dír#chO8 de ittterció A dt loa *1IUA- 1 
iba de lubxstaiBilla ?4eebd< ifad^UyBdisKTiM OriouL. (
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Se publica todos loa Alas, eunepto loa domingos.
NOTA IMPOSTANTE.—Inniediátamén té ’que loa Bres. Alcaldes' 

y Saoretarios reciban eata “BOLETIN^ diapondrán que se fijo' 
un ejemplar en el sitie de eos tambre, donde permanecerá j 

basta al recibo-4 ej número siguiente i

¿^•*J<®y*’i Ordene* y aBunii^s qn, üe mxcdm pabUcir 
«E loi BoieitMM OfioiaiM a» h tut d« remitir al Jef« puiltiec 
reapeotiTo, por cayo conducto ■« paairln i los editores da 
IOS mexteioiL&doB periódicoB»

(Ordiíiiea de 2 de Abril, de 5 y 21 de Octubre <0 MH'. 
• Loa aeSoraa Secretario» ouidarin bsio un mas estreeka. respeusabilidad, de conservar loa «tunero» de eskXlsíbt 
coleccionados para su encuadernación, qué deberi veríÉ- 
oarse al final de cada afio.

Adtïh«koià. Conforme coula cendieiós 4," Sel plie
go une fia servido de base para la subest*. noee inscriari 
ningún edicto ó anuncio que sea-i inataaciu de parte sin 
que abanen los interesados el ilnporU de su publicación 
6 garanticen el pago, i raada de 26 céfetimos por linea 6 
parte de ella, y la venta do números en eitus i 40 céntirpoi

PARTE OFICIAL

fíaiderá ásiteíic le Kioistros
(Qacfiia dei IO úe Marno.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

ministerio DE FOMEMTO

BEALOEDEN
S, M. el Rbt (Q. D. Q.), y en an 

nombre la Bbina Regante del Reino, 
ha tenido á bien disponer qne la plaza 
de Profesor amiliar nomorario, á la 
qoe están asignadas las asignaturas de 
Oonatruoción, Teoiiologíe y Arqniteo- 
tara legal, vacante en la Eeooala Sape* 
rior de Arqniteotara de Madrid, se pro
vea por opoaioión, coa arreglo á Io dis- 
pneato en el art. 2b del reglamento vi
gente de la referida KaoueJa.

-De Real orden lo digo á V. I. para 
en oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. machos años. Madrid 
1.* de Marzo de 1899,—Romero Girón. 
^^’ ,»?Í”°^*' several de Inatruooión 

pública.

Dirección general de Instrucción pública. 
Bellas Artes y Academiae

Se halla vacante en la Esoaela aú
pan or de Arqnitootora de Madrid Ja 
plaza de Profeaor auxiliar numerario, á 
la qus están asignadas las saiga ato ras 

« Constroooión, Teonologia y Arqai- 
eetara legal, dotada oon el sueldo ó re- 

tnbaolóa annul da 3.000 pesetas, con
signado en el preeapuaato de este Mi
nisterio, y demás ventajas que la ley 
«itablsece para los Profesores auxilia
res de esta Escaela, la cual ha de pro- 
*e6r8e por oposición, con arreglo á lo 
««púesto en el art. 36 del reglamento 
^®^ que se rige dicha Escuela.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid oon'aujeaión al programs forma- 
ledo por el Claastro de d eba Esousia 
de Arqniteotota, que sa inserts á oon- 
tinaaoiónr

“Los. ejercicios serán onatro.
El primero consistirá en la contesta*' 

cióa por escrito: dorante tres horas á 
tres temas, uno por cada sirga atura de 
las qae corresponden á esta oposioión, 
sacados á Is suerte entre 60 ó más que 
tendrá preparados el Tribunal, y que 
se ajustarán en lo contenido y exten
sión de los mismos á les programas de 
la Escuela para las referidas aeigaatu- 
ras.

Este ejercicio se llevará á cabo en la 
forma dispuesta por el reglamento de 
oposioiones á cátedras de 2 de Abril de 
1876.

El segando ejeroioio consistirá en 
oonteatar oral y gráficamente, con aa* 
lilio del encerado, á seis temas, de los 
que correeponderán dos á cada asigna- 
tuia, sacados á la suerte por el oposi
tor de loe dispuestos para el anterior 
ejeroioio, no pudiendo emplearse en 
éste más de noa hora üi menos de me
dia por cada uno de loa aotaantea. El 
que no llegue á emplear la media hora 
en estas contestaciones,quedará exolai- 
do de la oposioión.

Terminado el segando ejercicio, el 
Tribunal resolverá, por mayoría de vo* 
tos, qué opositores considera aptos pa
ra proseguir los ejercicios, quedando 
los demás eliminados de las oposioio- 
nes.

El tercer ejeroioio consistirá en ex
plicar ana lección, escogida por el opo- 
sitor entre tres, cada una de las cuales 
se sacará á la suerte del grupo respec
tivo y correspond¡eute á cada una de 
las tres asignaturas objeto de la oposi
ción. Estos grupos, preparados oonve- 
oientemente por el Tribunal, sólo con
tendrán leooioBes de las incluidas en 
los programas vigentes en la Escuela 
para el estadio de las referidas asigaa- 
toras.

La Inoomonioación nsoeiaria para 

preparar la explicación de la lección 
será de cinco horas, y la explicación 
dorará dé tres cuartos de hora á una 
hora.’ / j
. El coarto y último ejercicio consisti- ; 
rá so la resolución de un problema, sa- , 
oado á la suerte entre vanos que dis 
ponga Ai Tribana!.

En este ejercicio, que se llevará á 
cabo con el debido aislamiento durante ¡ 
diez bores, no se facilitarán á los as- i 
toantes obras relativas á las asignatu- | 
ras objeto de la oposición, pero sí las - 

, tablas ó reoopilaoiones de datos numé- ; 
ricos ó prácticos que puedaa resultar j 
neoesarios.g

La manera de realizar estos ejerci
cios se ajustará á los preceptos del re
glamento de oposioiones de 2 de Abril 
de 1876, y demás dispoaioionea poste
riores de aplicación.

Para ser admitido á esta oposición ¡ 
se requiere no estar inhabilitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años de edad y 
poseer el título de Arqaitecto ó tener 
aprobado el ejeroioio final de carrera.

Loa aspirantes presentarán sus soli- 
oitodes en esta Dirección general en el 
término de tres meses, á contar desde 
14 publicación de este anuncio en la ■ 
Gaceta de Madríd, acompañados de los ! 
do on men tos que acrediten su aptitad 
1^841 y de una relación justificada de 
sas méritos y servicios; advirtiéndose 
que los que uo los presentaren precisa* 
mente dentro del expresado plazo, y 
sin qae sirva de pretexto el tenerlos ya 
unidos á cualquier otro expediente de 
la misma índole, serán excluidos de es
ta opoaioión, oon arreglo á disposioio- 
^48 legales que se hallan en todo sn 
vigor.

Conforme á lo preceptuado ea el ar* 
tíoolo 4.“ del referido reglamento de 
oposiciones, este anuncio deberá pobli* 
oarse en los Boletines Oficiales de les 
provinoiaa y por medio de edictos en 
todos los «atableoimlentos de enseñan- 
24 oficial donde se explique la misma 
Mígnatore; lo casi se advierte para qae 

las Antoridades reepectivas dispongan, 
que así se verifique,

Madrid 1.’ de Mavzo de 1899.—El 
Director general, V. Santamaría.

GOBIERNO CIVIL’
D* LA 

PROVINCIA ote CÓRDOBA

Circular número 764
Con arregla á lo dispuesto en el ar

tículo 118 de la vigente ley de Reclu
ta miento y á propuesta de le Comisión 
mixta de Red atamiento, he tenido á 
bien disponer que el juicio de exencio
nes de los mozos del reemplazo actual 
y de las revisiones de loa de 1898, 97 
y 96, ee verifiquen á la vez en los dias 
que á cada pueblo se lea señala á con- 
tianación, cuyas oparaoiones darán 
principio á las ocho en punto de la 
mañana, en «1 salón de sesiones de le 
Exoetentlsima Diputación provincial; 
debiendo los comiawaBdos que se men
cionan en el articulo 120, venír pro
vistos de los documentos á que hace- 
referencia el 122 de la misma ley.

Córdoba 11 de Marzo de 1899,
El Gobernador interino, 

Luis Rodriguez.

Día 6 de Abril.
HomaohDelos, Adamuz, Cañeta da 

las Torres y Viflavicioaa.
• "’Ot'

Día 6.
Bujalance y Villaralto.

Día 7.
Doña Mencía, Espejo y Palenciana.

Día 8.
Villanueva de Córdoba y Villaharta* 

DíaslOy 11.
Friego y Santaella.

Día 12.

Palma del Río, Montalbán y Qai- 
d alcázar.

Día 13.

Almedioilia é Hinojosa del Duque. 

Día 14.
Fuente Tójar, Carcabuey, Benamejí, 

Conquista y Fuente Ja Lancha.
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Dí’í l6.
Pozoblanco t Torreoaixipo.

17.
Diputación provincial de Córdoba

El Viso, Villacoeva del Deque, Dos 
Torres, Goijo y Blázquez.

Dia 18.
Montoro.

Día 19,
Beleloazar y Faeute Palmera.

Día 20.
Baena,

Día 21.
Carpio, Aflora, Aloaraoejes, Laque y 

Obejo.
Dia 22.

ValanzQela,ViIIanaev8 del Roy» San* 
ta Enfemia, Pedroche y E^iel.

Día 24.
Fernán Nqflez y Almodóvar dei Rio.

Día 26.
Montorqae, Iznájar y Zuheros.

Día 26.
Pnente Genil.

Dis27.
Fnente Obejaua y Montemayor.

DIa28.
Posadas y Nneva Carteya.

Dia 29.
Belmez, Peflarroya y Valseqoillo.

Día l.* de Maye.
Pueblo Naevo, La Rambla y San Se

bastián.
Día 2.

Rute.
Dia 3.

Cabra.
Dial.

Granjaela, Carlota, La Viotoria y 
Enoioas Reales»

Dia 5.
Villa del Río, Villafranca y Pedro 

Abad,
Dia 6,

Aguilar.
Día 8.

Montilla.
Dia 9.

Castro del Río.
Día 10 y 12.

Lucena.
Dia l3, 15 y 16.

Córdoba. : .

Cíiiiisiúii proTiocial de Mrisfia

Número 760

Año económico de 1898 á 1899. Día 28 de Febrero de 1899*

^^1/^.]^^ de las operaciones de contabilidad verileadas hasta este dia.

1 Rentas.............................................................
2 Portazgos y barcajes..................................
3 Donativos, legados y mandas...................
4 Repartimiento........................................ ..
6 Instrucción pública......... ...........................
6 Beneficencia............................ .. ...................
7 Ingresos extraordinarios..................... ..
8 Arbitrios especiales................................. r.
9 Empréstitos....................................................

10 Enageoaoiones,................................... ..
11 Resultas de ejerció! os cerrados.............
12 Ampliación....................................................
13 Movimiento de fondos................................
14 Reintegros.,.......................... .....................
16 Valores fuera da presupuesto..................

ToTALKS DE INGHBSOS..............................

l Administración provincial........................
2 Servicios generales.......................................
3 Obras obligatorias.......................................
4 Cargas............................... .............. ..............
6 lastrccciOD pública.....................................
6 Beneficencia..................................................
7 Corrección públioa.......................................
8 Imprevistos....................................................
9 Nuevos Establecimientos..........................

10 Carreteras.......................................................
11 Obras diversas..............................................
12 Otros gastos..................................... ............
13 Resultas.........................................................
14 Ampliación.............................. .....................
16 Movimiento de fondos.......................... ..
16 Devoluciones................................................
17 Valores fuera da presupuesto....................

Totales de fagos............................

Eiibtbnoiakn Caja v sobbante...........

Pre rapa esto 
autorizado

Pesetas.

Operaciones 
realizadas.

Pesetas.

n
»

351.972 80 442,867 93

123.762 27 66.660 66
1.001 66 »

14.402 00 ft
n

71.076 83 81.705 60
260.731 77

0 a

714 60
89 76

1.162.214 46 841.770 16

138.860 00 69.903 31
89.000 00 60-923 87
íl.Oúo 00 1.169 20
96.667 03 4.965 52

154.803 22 17.001 60
658.664 02 269.634 93
62.751 60 3.014 16
8.000 OQ 662 06

77.615 16 16'.’161 66

45"e73 62 lâ?763 51

n 308.981 73
ft
" 89 75

1.162.214 45 , 746.149 29

96.620 86

841.770 15
417.065 16

DIFER ENCIAS 
------

En menos

Pesetas.

En mas

Pesetas,

0 ft
ft ft
n ft
> 609.104 82
» ft

68.101 62
1.001 66

ft 14.402 00
ft ft

ft
81,706 50 71.076 83

260.731 77 ft
ft ft
714 60
89 75

343.241 62 663.686 82

320.444 30

78.947 69
ft 38.077 13

9.830 80
ft 20.701 61
ft 137.801 62
ft 288.929 09
ft 49.737 36
ft 7.437 94
ft ft
ft 61.463 60
ft
ft 33.210 01
ft ft

308.981 73 ft
ft ft
ft >

89 76 ft

309.071 48 726.136 64

En Córdoba á 28 de Febrero de 1899.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

NÚi^ero 7B7
Nota de los pieoios medios señalados 

por laComÎBÏôn provincial, on sesión 
de 4 del actual, para la liquidaoiÓn 
y abono de los snminístroa verifica
dos por los pueblos de esta provin
cia dorante el ^gedo mes de Febre
ro, con arreglo á la lactrnocíón de 
9 de Agosto de 1877,

Ptas. Ct3.
Ración de pan do 70 deqA- .

gramos .............. 030
Idem de cebada de 4 küó-

gramos..,.., .7 -,^...... 0 67
Idem de paja d® ó id.em .j^,.. ■ 0 26 
Kilógramo de reña....... . • < 0 05 
Idem de carbón0 i V 
Litro de aceite,. ^.... ^......... 079
Idem do petróleo;,’...'.......... 1 01

Lo que se poblica en aste pefiódico 
ofioial para conocí mí en to de lo# Muni
cipios interesados..

Córdoba á 8 de Marzo 4.6,1899 — 
El Viceprtsidonto, 'Agnëtth Acbilar- 
Tablada.

J OBRAS PUBLICAS 
PROVINCIA DE CORDOBA

■ , Número 756
S Don Damián Quero y Díaz, Ingeniero Jefe de 

2.“ clase del Cuerpo dp Caminos, Canales y
< Puertos, Jefe de Obras públicas de esta 
< provincia

* Hago saber: que por doña María del 
’ Valle de la Puerta y Fernández de

. C.órdob,a, vecina de Montilla, se ha so- 
licitado dal señor Gobernador civil da 
esta provincia la oonoestón de un apro-

' vachamianto de aguas, según se detS' 
ha en la siguiente

} Nota.—Doña María del Valle de la

’ Puerta y Femández de Córdoba, veoi' 
1 na de Monti Ha,'solí cita se le conceda 
j autorización para derivar seis litrofs de' 

agn* por segundo del río Gaadujóz, en
’ el término municipal de Castro ¿el Rió, 

f con destino al riego de oinoo heetáreas 
' de terrena del cortijo de so propiedad 
i denominado “De Cubas,„
I El emplazamientode la toma estafá

situado en el .mancioDado cortijo y la 
elevaoión del agua al nivel necesario 
para el riego, sa hará mediante una 
rueda elevatoria de 8 metros de diá
metro, de eje horizontal, con paletas 
planas y cangilones agujereados en su 
parte inferior, colocados en oormepon- 
denola con las paletas pero en direc
ción opuesta. La rueda recibirá el agua 
de.un canalizo .qae á sa vez la tomará 
de upa p^esa armada sobre la corrien
te, ,00g ^cuatro filas de pilotes de gran 
eacuádria y con hinca suficiente, más 
un tablestacado en cada pasamento, 
aguas arrijja y abajo, sujeto por cepos 
á iq^pÿqjje^, ron^n^ndosp e).cajón que 
rpantta con escollera de piedras de j 
g ran tamaño, qne bagan resistente y * 
eatable, ql cqpjonto. 1

No ee aoHoita la imposición .de servi- ' 
dombre algnoa,ni se atraviesa non las 
obras más término muujoipal qne el de- 
Castro de! Río. ,

Lo qne se hace púbTiqo por^ medio 1 
del presente.ediotó eá .cataplimíenlo y 
á loAefeoios prevenidos en los artjcUíj

los 16 y siguientes de la inetracción de 
14 de Jaujo de 1883,

Córdoba 10 de Marzo da 1899.—Da
mián Quero,

AYUNTWENTOS
FALUA DELRIO

Núm.^9

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento de esta mudad du
rante el mes de Enero último, que 
forma el Secretario del mismo eú 
onmplimiento y para los efectos de^ 
articulo 109 de la ley municipal vi
gente:

Sesión extraordinaria del día 1." 

Presidente
D. Manuel Rodríguez Quintana.

Se formsTon las listes de los electo
ras parta elegir Compromisariosfara la 
de Sensores.
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13 DE MARZO DE 1899 3

Sesión ordinaria del día 2
Presidente ,

D. Joan María Morales.SqnohsZ
Foé aprobada el acta de la anterior. 
Se leyeron los Boief^es Oficbites re 

cibos en la última semana.
Aprobaron las oueptae de Consumos 

del mes de Diciembre de 1896, pre 
sentadas por el Administrador dal im
puesto.

Autorizaron al Presidente para qne 
satisfaciese las obligaéioues del mea 00,- 
■Triente. '

Sesión extraordinaria del día 3 
Presidente

D. Joan María Morales Sánohez
9o dió posesión i los naevos Conce

jales suspensos, por orden de la Sape- 
rioridad, cesando loa iuterínoe, y pa
sando á Ocupar la presidencia el Aloal- 

® propietario,- como igualmente los 
dichos Ooucejales auspansoe, qaedando 
constituida la Corporación cual estaba 
■otiaiido fué sospeuaa la mayoría de ella.

Segunda parte de la sesión 

Presidente
H. José M. Gamero Cívico y Benjumea

Fueron admitidas las dimisiones pre
sentadas por el áeoretario dal Ayunta- 
Wiento y demás empleados de Secre- 
ferís, así corno los demás alectos al pre- 
BQpns5tQ nmoioipal y qae son de nom- 
líramieato exolneivo del Ayuntamien-

uou iucluaión los de la Administra- 
®'óu municipal de Consumos, nom- 
*’rando eostitoto en el acto á cada uno 
i^® dichos empleados.

También fueron reformadas las lis- 
^®8 électorales que se formaran en 1.“ 
de Enero para nombrar Compromisa
rios para la de Senadores, en virtai de 
a trae ormaelàn que ha tenido la Cor- 

pcrsciôn.

Sesión ordinaria del dia 11

Prasidente
D- José M. Garnero Oivioo y Benjumea 

Sa aprobó el acta de la anterior.
Fueron leídas las órd^nae y oirqala 

ras recibidas deeds la última sesión.
Acordó Is.eapresión del puesto libre 

qae para la expendición de carne senla 
Manoel Tobio Carmona, por no com- 
Plir con los requisitos de la concesión.

Se autorizó a] aeBor Presidenta para 
■a distribución de fondos éú el presen- 
^e mes, con arreglo a! presupuesto- mu. 
*iioipal.

Se dió coenta de ’a dimiíi0ti;pres^. 
Ma por ai Médico titular D. José Raiz 
Mejías, que Ip fué admitida/

Sa anrobó la cneuta presentada por 
•I Agente de este Ayuntamiento en la 
o»>it.l D. Fraocísoo Cuesta Martínez 
«ompreneiva al .segunda trimestre del 
«otuai ejaroicio.

Setfión de! día 16

9

'1 
i 
E

Presidente j
M. Gamgro Oivioo y Benjomea *Í

Se 1 ‘^^. ’® «úterior. 
'‘soibi / ¿rdenea y ciróolares ' 
^’«>b.das desde U última sesión.

l'ara P®osíón de laoíanoia, ’ 
al nift A w^°’' *‘®'*°® *® corresponda, ' 

g '’ He Francisca Martín López. f 
nombraron maestros alarifes mu - í 

nioípales á D, Ramón Pérez Velasco y 
Jhifñ' Antonio Torrea Montero.

Foé ratificado el nombramiento de 
Agente ejeoctivo de Jos créditos que 
tietie á en favor este Municipio, en don 
Mannel Luque Becerril, dejando sin 

.efecto el de D. Bologto Aguilar Fer- 
; nández,
1 Se dió enenta da haberse redimido 
^ los censos que gravitaban sobre unas
1 hazas de tierra en la Palmosa, à favor 

de este Municipio, para qne se reñía 
: men las láminas oorrespondientes.

Sesión del día 23 
Presidente

D. José M. Gamero Oivioo y Benjumea
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Se leyeron las órdenes y oiroulsres 

recibidas desde la última sesión.
Sa admitió la dimisión presentada 

por el inspector de carnes, y fué nom
brado el Profesor D. José Fernández 
Riesgo.

Se acordó hacer algunos reparos en 
los nichos roinosos dei Cementerio pú
blico, y blanqueo del mismo.

Fué nombrado encargado del reloj 
público de esta ciudad D. Alfredo Fi- 
zamigti, perito en el oficio.

Se dió cuenta de no habar habido 
reclamación en la formación de las lis
tas electorales de Compromisarios pa 
ra la de Senadores, y se ocordó su ul- 
timaeión.

A petición" da los interesados se les 
concedió á D. José Dogo Carrasco, 
D Aorelío Sánchez Montes y D. Frau ( 
cisco Castro Bonilla, on puesto libte á 
cada uno para la venta at público de 
carnes de hebra, con sujeción a! Regla
mento del Matadero y demás condicio
nes oompUmsntariae.

El precedente extracto foé aprobado 
por el Ayuotaoaiento en sesión suple- 
toría det 16 del actual,

Palma de! Bio 18 de Febrero de 
1899, — El Secretario, Ramón Nava
rro.— V.® E,“; El Alcaide, Garola Pérez. '

SANTA EUFEMIA 
Núm. 760

Doa Joaquín Aranda y Ruiz, Alcalde cotia ti
tucional de esta Villa.
Hago saber; que terminado el pa

drón industrial que ha de servir de ba
se para la formación de la matrícula 
para eî ejercicio económico de 1899 á 
1900, queda expuesto al público en vir
tud á Casuto determina el articulo 63 
da! teglamení», por términD de ocho 
días, contados desde el en que a parez- ' 
ca ingerto.el correspondiente edicto en 
el : RtiiKTrN 0x104.1, de la provincia, du-. 
ran,tÿ.qüyq plazo podrá ser examinado: 
por lias p^r^onas qae puedan intere^ 
earle.

.^»0.^* Eufemia 8 de Mvzo de 1899. 
— .Joaquío Aranda.

LA CARLOTA
Núm. 761

Don Andina García y García, Alcalde oonatí- 
tUdonal de eg ta villa*
Hago saber: qua habiendo termina

do el Ayontamiento de mi presidencia ' 
y Junta perioíal el bortadér del apén- 
dide al amitiarapiento qae ha do ser- 
’’? ^,®..^®®®!p^*^ ®I rapaftlmiento dej^

oontriboeión rúatica, pecoaria y orba: 
na, en et próximo ejaroioio eoonómicó 
de 1899 á 1900, as halla de maniñeeto 
en la Secretaria de este Ayuntamien- 
to, por término de quince diae, para 
que les interesados puedan examinar- 
lo y aducír las reolamaciones pertinen
tes à su derecho qae creyeran justas; 
en la intelígenoia que trascurrido qoe 
sea dicho plazo no se oirá de ninguna.

Lo que se hace público para oonoci 
miento de todos, principiando á regir 
desde el dis de la lecha.

La Carlota 8 de Marzo de 1899.- 
Andréa Garola.

CORDOBA
Kúm.762

Autorizado con esta fecha don José 
Carrasco Heredia, como representante 
da don Rafael Gnérre Bejarano, arren 
dador de la hacienda denominada “Ca 
silla del Aíre,n para que durante el 
plazo de treinta días, contados desde el 
de hoy, pueda depositar en los terre
nos do dicho predio preparados de ex- 
trignina, con objeto de exterminar tos 
animales daSinos que existen en la 
misma, se anunoia al público para ge
neral conocimiento, en observancia à 
lo preverido en la vigante ley de caza.

Córdoba 9 de Marzo de 1899.—Jai-

IZNAJAR
Núm. 763

Don Juan Muñoz Gutiérrez, Alcalde presi
dente del ilustra Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que al objeto de vetifi- 

car la primera subasta para el arriendo

S^^&<ÎS'bÎ.@€L

Núm. 756

Fallacimientos ocurridos el dia 3 de Marzo de 1399.

PARKOQUIAa
i SEXO

ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Hembra » 10 meses Polmonía aguda.
bao Pedro : Varón Viudo 66 aftos Hepatitis interficíal.
Santa Marina 'Hembra Viuda 70 Catarro bronquial.
San Nicolás Varón Soltero 23 Disenteria orónicá.
Sau Andrés idem Casado 62 Hipertrofia del oorazóu.
Catedral .Idem Idem 49 Idem.

DIA 4 DE MARZO

Santiago
1
: Varón 19 15 ahos Glucoeinia.

San Pedro Idem 6 mese» Viruela - -
Catedral Udem 1 AtrepeJa.
bau Nicolás Idem Casado 85 años Tuberoaiosis.

BjV 6 DE MARZO

Catedral Hembra Soltera 56 años Lesión orgánica del corazón.

DIA 6 DE MARZO

Sau Juan 
Salvador

Vatón
Hembra

Viudo .83 años Asistolía.
„ i 3 meses,.Entwitis. ■ "

en venta libre de todas las especies de 
consumo de este término, comprendida 
la sal, alcohol, aguardiente y licores pa- 
ra el aflo económico de 1899 à 1900, es- ■ 
tán seSatadaa estas Casas Capitulares - 
el día 18 del aotnal, de una à dos de 
la tarde.

Que dicha subasta ha de tener lugar 
por el sistema de pujas á le llana y coa 
sujeción al pliego de éondíciones qne 
está de manifiesto en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento.

Qoe el importe total y tipo mínimo 
para la subasta de las especies arren
dables y recargos autorizados, es el de 
oS^S&^eseias it céníi)>»o&.

Que Ia fianza que ha de prestarse 
consistirá en la cuarta parte de la^ can
tidad en que résulté adjudicado el 
arriendo, debiendo dopositarse en la 
Caja municipal.

Que la garantie necoearia para heser 
postura será el 2 por 100 del importe 
del tipo mínimo de sabasta expresada, 
pudiendo esta deposibarse por cualquie
ra de los medios que autoriza el ártica- , 
lo 277 del reglamente vigente de 11 de 
Octabre de 1898.

Que las propoaioiones podrán hacer- 
se por ano ó más años no exoedieudo 
estos da tres, siendo empero inadmisa- 
bles Ias que por cada uno de dichos 
años, no cabrán la totalidad del tipo 
mínimo referido.

V finalmente que el remata se adju
dicará à favor del que resulte hacer la 
preposición más ventajosa.

Iznájar 8 de Marzo de 1899.—Juan 
Muhoz. —P. S. M., el Secretario, Juan 
María de la Barrera.
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Dîà 7 DE MARZO

San Andrés 
San Nicolás
Gated ral

Hembra
Varón 
Hcmt ra

Soltera 
Soltero
Viada

60 años Derrame seroso.
„ Hemorragia pnlmonar.

80 años ' Apoplegía.

Oórdobt 7 da Marzo de 1899.—El Secretario, Manoel Varo.—V.° B.°: El 
Alcalde, Aparioio.

IlDstfs Colegio Notario! Ce Sovilla
Kíimero 769

Tribunal de censura de oposiciones A Neta- 
rías vacantes en este territorio.
Anonoiada por orden de la Sopario- 

ridad la provisión por opoeíoióa de las 
Notaries vacantes en Sevilla (por falle
cí mi soto da don Clemente Fernández), 
Morón (por defanoión de don Lorenzo 
García), Belmez, Saucejo y Setenil, 
que corresponden â los distritos Nota- 
rieies de Sevilla, Morón, Puente Obe 
juna, Osona y Olvera, respeotivamen 
te, dicho Tribunal, osando de las facol- 
tadee que le concede el reglamento ge
neral del Notariado y Res) decreto de 
20 de Enero de 1831, se ha servido 
adoptar las resolaoiones siguientes:

1 .* Quedan admitidos á los ejerci
cios de oposición los 91 individuos qne 
han presentado sos solioitcdas en el 
tórmino legal, pero á condición de qoe 
aquellos que no han acotopafiado do- 
oamentos ó oaya doca mentación es In- 
00 mpie ta ó defectuosa, han de anb- 
sanar los defectos antas del día 26 del 
próximo mes de Abril, á cuyo efecto 
pueden aceroaree à la Secretaria de es
te Tribunal, donde se les informará de 
los documentos qne deben traer y de 
los requisitos que deben llenar.

2 .' El primer ajeroioio oomenzará 
el día 26 de Abril próximo, á las ocho 
de la noche, en la Sala de Sesiones del 
Ilustre Colegio Notarial de este terri
torio, calle de San Eloy, núm. 11,

Los aspirantes serán llamados por el 
orden de presentaoión de sus solicitu
des, pudiendo informarse en la ante
dicha Secretaría del número de orden 
que les ha correspondido,

3 .“ Los programas, con arreglo á 
los cuales han de verifioarse los ejerei- 
cios estarán de manifíesto en dicha Se
cretaria desde el día 27 del mes actual.

Lo que se hace público para oonooi- 
miento de los interesados.

Sevilla â 3 de Marzo de 1899. —El 
Secretario, Licenciado Diego de León 
Sotelo y Escobedo.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 768
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins, 

tracción de esta capital.
Por la presente se oita, llama y em

plaza à los autores del robo de las aves 
qne á oontinnaoión se expresan, pro* 
pias de Dolores Gómez Prieto, y que 
fueron sustraidas da su domicilio calle 
Alonso de Burgos número veinte y 
-cinco, la noche del diez y seis al diez 
y aiete^,^da Febrero último, para que 

dentro dal término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid j Bo- 
LKTIN Ofioial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado, sito en el 
piso alto de las Casas Consistoriales de 
esta ciudad, con objeto de reoibirles 
declaración y demás que proceda en el 
sumario que con tal motivo instruyo; 
previnióndolea que de no haoerlo asi, 
les parará el perjuicio que hubiere lu- 
gar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades guardia civil é 
individuos da la policía judicial, proce
dan á la busca da dichas aves y auto
res de la sustracción de las mismas, y 
caso de ser habidos, los pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á seis de Marzo de 
mil oohocientos noventa y nueve.— 
Francisco Fernández Vior__ El actua
rio, por mi compahero sailor Cámara, 
Teodomiro Fernández.

Seilas de las ases
Un pavo negro, con pintas blancas 

en la cola.
Una pava de las mismas señas.
Otra algo osease de plumas y menos 

negra.
Un gallo con las plumas doradas y 

claras.
Una gallina ceniza.
Otra algo más oscura; y
Un pato hembra, á pintas doradas y 

negras.

igeicia ejecutiva de Cddsuibús 
DE CORDOBA

Número 761 
EX^ZCíTO

El señor Tesorero de Hacienda de 
esta provincia dictó con fecha tres del 
presente mes la providencia que signe:

“ProviJenoia, No habiendo satis
fecho sus enotas respectivas del tercer 
trimestre de conciertos, y primero, se
gando y tercer trimestre del reparto 
de consumos del actual ejercicio los 
contribuyentes que expresa le prece
dente relación, en los plazos de co
branza voluntaria señalados en anan- 
cioa y edictos, con arreglo á lo qoe 
preceptúa el art. Í4 de la instraoción 
de 12 de Mayo de 1888, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 sobre 
sus respectivas caotas, que marca el 
art. 11 de la instrucción de procedí" 
mien tos de igual fecha; en la inteligen
cia que si en el preciso término da cin
co días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pasa
rá al apremio de segundo grado; y para 
qne se proceda á dar publicidad á es
ta providencia y^ incoar el procedi
miento de apremio, entrégaese al señor

Administrader de Consumos de esta j 
i capital, para que â su vez lo haga ai 

Agente ejecutivo. Así lo mando y firmo 
1 en Córdoba á tres de Marzo de mil 
1 ochocientos noventa y nueve.—El Te- 
j sorero de Hacienda, P. Tamayo.„
< Y en oumplímiento del art. 14, pá- 
; rrafo 5.° da la instrucción de prcoedi- 
1 mientes contra deudores á la Hacienda 
; pública, se fija y anuncia en el Boletín 
■ Oficial y en les sitios de oostumbre de 
I esta localidad.
j Córdoba á 3 dé Marzo de 1899. —El

■ Agente ejacutivo, Cristóbal Aranda, !

: CÍRCULO DE LA AMISTAD Í

Don Enrique Viguera y Espejo, Secretario 
j interino dal Circulo de la Amistad, Liceo 
j ArUstloo y Literario de Córdoba.
- Hago sabecque en oamplimiento de 

lo acordado por la Junta directiva en 
11 de Noviembre último, requiero por 
tercera y última vez á los que se crean 
con derecho á la acción número 17, de 
la propiedad del Exorno. Sr. D. Fer- 

; nando Niutant, Marqués de Gelo, hoy 
: difunto, al objeto de que abonen las . 
’ mensualidadre que referida acción tie- , 

ne en desenbierto, apercibiéndoles que 
si en ci término de ocho dias no abona
ren el atraso, quedará desde luego 

' amortizada y sin facultad alguna á ol- 
j teriorsa reclamaciones.
* Y pura q e surta los oportunos efeo- 
f tos, firmo el presente edicto, en Córdo- 
’ ba á 12 de Marzo de 1899, — El Seoreta- 
■ rio interino, Enrique Viguera,

j Sección de anuncios -
f En apoyo de la advertencia que se 
J hace en la cabeza de este periódico 

oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu- 1 
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

ú ÍE la
REAL ORDEN

s Vista la instancia elevada á este 
| Ministerio por los Notarios del mis

mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto: j

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
mentet entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los ’ 
anuncios, escrituras y gastos de toda j 
clase que ocasione la subasta y for- | 
malización del contrato, y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen

los Notarios que autoricen el actor 
más los suplementos que éstos para- 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran loa recibos de. los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
dé 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de Io9 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, qn® 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pío de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al euin- 
plimiento de su cometido, para el cual 
son solemnemente requeridos;

8. M, el Rey (Q, D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en 1® 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso-, teniendo en cuenta para ell® 
lo expresado en el art, 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, to® 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, ai ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Mn^ 
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. AI propio tiempo que cuand® 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5,® del 
art, 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos do referencia; entendiéndos® 
también que si la Corporación llevas® 
á cabo por sí propia el servicio n 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada n 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á Y. 8. par® 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitír V. 8. á est® 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en que s® 
inserte esta Real orden. Dios guard® 
á V. 8. muchos años, Madrid 6 d® 
Agosto de 1891.—Silvela,
8r. Gobernador de la provincia de.--'
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